
G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A . 

REY se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 
C o n el deseo de acelerar la restauración del régimen constitu

c i o n a l , he tenido á bien renovar antes de ahora por decretos es
peciales varios decretos expedidos por las Cortes pasadas; pero 
aproximándose la instalación de las de este a ñ o , y conviniendo 
para el adelantamiento de los negocios que cuando llegue este 
caso se hallen restablecidos los demás decretos de uti l idad gene
r a l promulgados en la misma época, á fin de que las C o r t e s , des
embarazadas de este cuidado, puedan desde luego partir de bases 
fijas en sus discusiones y tareas, he venido en resolver, de acuerdo 
c o n la J u n t a provis ional , que se restablezcan en toda su observan
cia y vigor los decretos y ordenes siguientes, tanto de las Cortes 
extraordinarias como de las ordinarias: E l decreto de cuatro de 
D i c i e m b r e de m i l ochocientos diez, en que se declara suspenso el 
ejercicio de los empleos de los Diputados de Cortes durante su 
diputación: E l de veinte y seis de E n e r o de m i l ochocientos o n 
ce sobre libertad del comercio de azogue: E l de catorce de J u l i o 
d e l mismo sobre responsabilidad de las Auroridades en el c u m 
pl imiento de las órdenes superiores: E l de veinte y ocho de S e 
tiembre del mismo, restituyendo á la ciudad de S. F e l i p e su anti
guo nombre de Xátiva: E l de once de N o v i e m b r e del mismo, 
que trata de la responsabilidad sobre la observancia de los decre
tos del Congreso nac ional : E l de diez y siete de D i c i e m b r e d e l 
m i s m o , estableciendo la Secretaría de las Cortes, el sueldo y pre-
rogativas de sus indiv iduos: E l de siete de E n e r o de m i l ocho
cientos doce sobre que se escriba con letras de oro en el salón de 
Cortes el nombre de D . M a r i a n o A l v a r e z , Gobernador de G e 
rona , y se erija u n monumento en aquella plaza que recuerde su 
heroica defensa: E l de diez y ocho del mismo sobre que los e m 
pleos no sean servidos por sustitutos: E l de veinte y cuatro del 
mismo declarando benemérito de la patria á D . Gaspar M e l c h o r 
de Jove l lanos , y recomendando su informe sobre ley agraria: L a 
orden de veinte y nueve del mismo para que no se omita poner 
en el calendario en e l dia D o s de M a y o las palabras, la conme
moración de los difuntos, primeros mártires de la libertad españo
la en Madrid: E l decreto de diez y ocho de M a r z o del mismo 
a ñ o , derogando todas las leyes, ordenanzas y demás resoluciones 
relativas á la cria de muías y caballos: E l de seis de A b r i l de l 
mismo, clasificando los negocios que pertenecen á las Secretarías 
del Despacho: L a orden de doce del mismo sobre que los e m 
pleos públicos se provean en personas amantes de la C o n s t i t u -



cion y de la independencia nacional: E l decreto de diez y s e i s 

del mismo, habilitando á los Señores Diputados que obtenían em

pleos en las corporaciones extinguidas para que puedan obtener 

otros equivalentes: E l de veinte y seis del mismo, mandando er i 

gir u n monumento en la v i l l a de M a d r i d para memoria de su 

heroico patriotismo: E l de veinte y nueve del m i s m o , prohibien

do reimprimir la Constitución sin licencia del G o b i e r n o y órde

nes de í<mal fecha con el propio objeto, como también la de once 

de Setiembre del mismo a ñ o : L a de cinco de M a y o del mismo, 

mandando notar en el almanaque el aniversario del dia en que 

se publicó la Constitución: E l decreto de trece del mismo sobre 

que los pretendientes de cartas de naturaleza ó de ciudadano acre

diten las circunstancias que exije la Constitución: E l de veinte y 

tres del mismo sobre formación de los Ayuntamientos constitu

cionales: E l de igual fecha sobre establecimiento de Diputaciones 

provinciales: L a orden de veinte y cinco de J u n i o del mismo año 

para que las Juntas de Censura presenten una nota de todos los 

papeles censurados por e l la : L o s dos decretos de nueve de J u l i o 

d e l m i s m o , declarando los premios de lealtad y patriotismo de l a 

c iudad de Manresa y v i l l a de M o l i n a : E l de diez del mismo so

bre formación de los A y u n t a m i e n t o s constitucionales: L a orden 

de doce del mismo para que el A y u n t a m i e n t o de Cádiz se c o m 

ponga de diez y seis R e g i d o r e s : E l decreto de cuatro de A g o s t o 

del mismo sobre que en los campos de Salamanca y Arapi les se 

erija u n monumento en memoria de la batalla de veinte y dos de 

J u l i o de aquel año: L a orden de doce del mismo para que en los 

papeles de oficio usen las Autoridades del lenguage adoptado en 

l a Constitución: E l decreto de catorce del mismo sobre que se 

l lame plaza de la Constitución l a principal de los pueblos en que 

esta se publ ique: E l de veinte y uno de Setiembre del mismo, de

clarando que los eclesiásticos seculares tienen voto en las eleccio

nes de los Ayuntamientos ; pero n o pueden obtener en ellos n i n 

gún oficio: L a orden de cuatro de Octubre del mismo sobre que 

á los Diputados ausentes por enfermedad se les paguen sus d i e 

tas: L a de siete del mismo para que los Ayuntamientos auxil ien 

á los Alcaldes en. la persecución de vagos y rateros: L a de diez 

de N o v i e m b r e del m i s m o , declarando que los Gefes políticos n o 

tienen voto en los A y u n t a m i e n t o s ; pero sí los Alcaldes y P r o c u 

radores Síndicos: L a de seis de D i c i e m b r e d e l mismo sobre pre

m i o del patriotismo de Francisca C e r p a : L a de diez y ocho d e l 

mismo sobre el m o d o de verificar en Cádiz las elecciones parro

quiales para la renovación de los individuos de su A y u n t a m i e n 

to : E l decreto de cuatro de E n e r o de m i l ochocientos trece sobre 

reducir los baldíos y terrenos comunes á d o m i n i o part icular , y 

conceder suertes á los defensores de l a patria y ciudadanos no pro

pietarios : E l de diez de M a r z o del mismo sobre el m o d o de reem

plazar los Regidores y demás Oficiales de los A y u n t a m i e n t o s : E l 

de primero de A b r i l del mismo sobre premio concedido á la villa 



de C a z o r l a : E l de veinte y tres del mismo, en que se mandan e n 

tregar á la Bibl ioteca de Cortes dos ejemplares de todos los i m 

presos de l a M o n a r q u í a : L a orden de dos de M a y o del mismo 

sobre distribución provis ional de partidos y establecimiento de 

Juzgados de primera instancia: L a de diez y siete d e l mismo so

bre que las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos de las 

Capitales se suscriban al D i a r i o de C o r t e s , y á la colección de sus 

decretos y órdenes: L a de diez y nueve d e l mismo para que se 

observe la ley sobre parentescos en la elección de los A y u n t a 

mientos: L a de veinte y nueve del mismo para que no se omita 

en los calendarios el título de R e y de España en el día de S. F e r 

n a n d o : E l decreto de ocho de J u n i o d e l mismo sobre estableci

miento de cátedras de agricultura y Sociedades económicas : L o s 

tres de diez de l m i s m o ; el pr imero adicionando el de l a ley de l i 

bertad de i m p r e n t a , el segundo que contiene e l reglamento de 

las Juntas de C e n s u r a , y el tercero estableciendo reglas para con

servar á los escritores la propiedad de sus obras: L a orden de tre

ce del m i s m o , confirmando la de diez de N o v i e m b r e anterior, so

bre n o tener voto en los Ayuntamientos los Gefes políticos: E l 

decreto de veinte y tres del m i s m o , que contiene la instrucción 

para e l gobierno económico político de las Prov inc ias : L a s órde

nes de igual fecha sobre el nombramiento de Gefes políticos sub

alternos, y sobre abusos en e l recibimiento de los Gefes pol í

ticos: L a de treinta del mismo sobre hacer general l o resuelto acer

ca de la elección de Diputados para la isla de P u e r t o - R i c o : E l 

decreto de tres de J u l i o de l mismo sobre erijir u n monumento en 

los campos de V i t o r i a por la batalla de veinte y u n o d e l mes a n 

terior: L o s tres de igual fecha, suprimiendo l a Contaduría general 

de P r o p i o s , el impuesto sobre Pósitos, y estabeciendo medidas en 

favor de los P r o p i o s : L a orden de diez y nueve del mismo para la 

persecución de los lobos: E l decreto de once de A g o s t o del mismo, 

dando reglas para e l gobierno de las Diputaciones provinciales y 

A y u n t a m i e n t o s : E l de veinte y dos del m i s m o , mandando erijir 

en Zaragoza u n monumento en memoria de su heroica defensa: 

E l de cuatro de Setiembre d e l mismo, que contiene e l reglamento 

para e l gobierno interior de las Cortes: E l de trece del mismo, con

cediendo á la Bibl ioteca de Cortes la facultad de i m p r i m i r la Cons

titución c o n su tabla analítica: E l de igual fecha para que se note 

e l año corriente de la Constitución en todos los documentos en 

que se exprese e l de m i re inado: E l de nueve de N o v i e m b r e d e l 

mismo sobre cesación de Jueces de A l z a d a s , y nombramiento i n 

terino por los Consulados de u n letrado que ejerza esta jurisdic

ción : E l de veinte y siete de l mismo sobre renovación de la m i 

tad de los Regidores mas antiguos en las nuevas elecciones: E l 

de igual fecha, concediendo e l título de ciudad de S. F e r n a n d o 

á la v i l l a de la Isla de L e ó n : E l de veinte y cuatro de M a r z o 

de m i l ochocientos catorce sobre la solemnidad con que se h a 

bía de celebrar el dia dos de M a y o de aquel a ñ o , y premios 



ofrecidos para celebrar las glorías de tan memorable d ía : E l de 
primero de A b r i l del mismo sobre que en algunos ejemplares de 
la Constitución dice en el artículo doscientos noventa y seis pa
rezca, y debe ser aparezca: E l de quince del m i s m o , encargan
do á la A c a d e m i a de l a H i s t o r i a l a reunión de todos los d o 
cumentos para escribir la de la revolución española; Y el de siete 
de M a y o del m i s m o , habilitando para ejercer l a noble profesión 
del comercio en toda la Monarquía á los que hayan obtenido 
de las Cortes carta de naturaleza c o n arreglo á l a Constitución. 
L o tendréis entendido, y comunicareis á quien corresponda p a 
ra su cumplimiento. = R u b r i c a d o de la R e a l mano. = E n P a l a 
cio á i.° de J u l i o de 1 8 2 0 . = A D . Agustín Arguel les . 

Lo comunico á V. de Real orden, á fin de qiie piiblicán
dalo , y circulándolo á quien corresponda, tenga su debido cumpli
miento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid i.° de Ju
lio de 1820, 

Sr. 


